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Franqueo concertado

Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.°--4.,a ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
al no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . 	 . 18 	 Trimestre. . . . 21

Seis meses. . . 30 	 Seis meses. . . 36
Un año 	  54 	 Un año 	 - 66
Venta de número suelto del año corriente 	 . 0'50 pts.
Id. de 	 id, 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00 »
Id.' de id. 	 id. de dos años anteriores. 1'50 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rernatante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924. "
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la siibasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.

Diputación Provindial
nts 	

« de Córdoba
ur-

Autorizar a don Antonio Merina
Jiménez, para hacer prácticas en el
Hospital de Agudos. -

Que el personal Eventual perciban
sus haberes por dozavas partes.

Quedar enterada del ingreso efec-
tuado por el Patronato de Apuestas
Mútuas Deportivo-Benéficas.

Conceder una copa que sirva de
trofeo en la Exposición Nacional de
Fotografías que se proyecta celebrar
en esta capital.

Conceder una subvención para
ayuda de los gastos ocasionados
con motivo de las fiestas de las reli..
quias de San José de Calasanz.

Conceder subvención a ia Socie-
dad Excursionista Luceniina, para el
desarrollo de fines culturales.

Conceder ingresos en varios Esta-
blecimientos benéficos.

Elevar escrito al Ministerio de laP
Gobernación, solicitando confirme
en su cargo de Gobernador Civil de

esta provincia el Excmo. Sr. don
Alfonso Orti Meléndez Valdés.

Aprobar • los precios medios que
han de servir de base para la liquida-
ción de los suministros efectuados
a Fuerzas del Ejército y Guardia Ci-
vil, durante el pasado mes de diciem-
bre.

Quedar enterada del inventario de
muebles, ropas y enseres de la Ca-
sa Provincial de Maternidad e Infan-
cia.

Aprobar el proyecto reformado de
• precios del camino vecinal »De Lu-
que a la carretera de Jaén a Córdoba
pOr'el 'silente del Horcajo«.

Exceptuar de las formalidades de
subasta las obras del camino vecinal
-De Iznajar a Lagunillas por el Hi-
gueral«.

Adjudicar definitivamente a don
José Rey Molina las obras del cami-
no vecinal »De la carretera de Mon-
toro a Rute a Cuesta del Espino a
Málaga por el puente de San Juan de
Lucenae.

Que se eleve consulta al Ministerio
de Trabaje, para la inclusión d e . los
términos de Hornachuelos y Lucena.
en el Rég,imen común para la admi-

nistración del Impuesto para la Pre-
vención del Paro Obrero.

Aprobar liquidaciones practicadas
a varios contribuyentes por el Arbi-
trio sobre aprovechamientos foresta-
les (Corcho madera); así como por
el arbitrio sobre canteras.

Reconocer varios créditos para el
pago de obligaciones de esta Cor-
poración.

Aprobar las cuentas generales de
caudales y de presupuestos de los
ejercicios 1929 al 1934 ambos inclu-
sives, así como la del 1947.

Conceder anticipos a Varios Fun-
cionarios de esta Corporación.

Nombrar Telefonista de esta Dipu-
tación a la Srta. Carmen Lucena
Aguilar-Tablada.

Elevar el sueldo de don Honorio
Cejudo y López de Lerma, ayudante
de Vías y Obras provinciales, con
motivo de su último ascenso.

Aprobar la declaración de herede-

ros abintestato de don Antonio Cua-.
dro Cuesta.

Quedar enterada de haberse cons-
tituido en Córdoba la Comisión Su-
perior de Ordenación Urbana de es-

ta provincia.
Aprobar varias cuentas y facturas

de distintos servicios prestados a
esta Corporación-y Establecimientos
dependientes de la misma.

Señalar el día 21 para celebrar se-
sión ordinaria.

Córdoba 8 de marzo de 1949. -El
Presidente, Enrique Salinas.- El
Secretario, Luis Córdoba.

Ayuntamientos
ALMODOVAR DEL RIO

Nm.  1.006

Habiéndose solicitado pör el ve-
cino don Enrique Boliver García,
licencia para instalar en la casa de
.su propiedad, sita en la carretera
de la Estación de esta villa, número
once, una industria para fabricación
de hielo cine lleva un motor eléctrico
de 3 H. P. necesario para la misma,

se hace público para ;que durante el
plazo de ocho días a partir de la
publicación de este edicto en el BO-
LE11N OFICIAL de la provincia,
puedan formularse contra la indi-
cada instalación solicitada las recla-
maciones u observaciones que se
consideren pertinentes por los ve-
cinos interesados a los efectos de la
calificación de dicho establecimiento
de acuerdo con el vigente Reglamen-
to de Establecimientos Incómodos,
Molestos y Peligrosos.

Almodóvar del Río a dos de marzo
de mil novecientos cuarenta y nueve.
- El Alcalde, A. Rodríguez,

PEDRO ABAD

.Núm. 796

Extracto de acuerdos adoptados por
la Corporación municipal durante
el pasado mes de enero que se fo-
mula a los efectos y en cumpli-
miento de lo dispuesto por el artí-
culo 65 de la vigente ley municipal.

Sesión ordinaria del día 16
No pudo celebrarse en primera ni

segunda convocatoria *por falta de
concurrencia de número suficiente de
señores Concejales para tomar
acuerdos.

Sesión oidinaria del día 30
Se celebra en primera convocato-

ria bajo la presidencia del Sr. Alca-
de don Alfonso Rojas Galán.

Leido y aprobado el borrador de
acta de la anterior se adoptaron los
siguientes acuerdos.

Quedar enterados de la correspon-
dencia oficial recibida desde la ordi-
naria anterior.

Aprobar los siguientes documen-
tos:

a) El Extracto de acuerdos co-
rrespondiente al mes de diciembre.

b) La cuenta de-material de es-
critorio del mismo mes.

c) El balance de comprobación y
saldo de referido mes.

d) La distribución de fondos para
el mes de febrero.

e) La cuenta de medicamentos
servidos a la beneficencia en diciem-
bre. 	 .
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Núm. 1.098
Extracto de los acuerdos adoptados

por la Comisión Gestora de esta
Excelentísima Diputación Provin-
cial, en lesesión celebrada el día
7 de febrero del año actual, los
que se publican, de conformidad
con lo determinado en el apartado
10 del artículo 28 del Reglamento
de 2 de noviembre de 1925.

MES DE FEBRERO
Sesión del día 7a

Sajo la Presidencia de don Enri-
que Salinas Anchelerga, se reunió la
Comisión Gestara provincial, la que
adoptó los siguients acuerdos:

Autorizar la adquisición de articu-
los fuera dal racionado que se pre-
cisen para el primer trimestre del co-
rriente año, en los Establecimientos
benéficos; así como para la repara-
ción del instrumental de la Banda de
cornetas y tambores del Colegio
Provincial de la Merced.

Que se reclame a las Diputaciones
respectivas, el importe de las estan-
cias causadas por naturales de las
provincias correspondientea, en este
Hos p ital Psiquiátrico.

Delegar la representación de la
Presidencia en el Gestor don Deme-
trio Carvajal Arrieta, para la escritura
de adjudicación de obras de un ca-
mino vecinal.

A probar la certificación número 2
de las obras ejecutadas en el cami-
no vecinal »De Villanueva de Córdo-
ba a Torrecampo•.

Devolver a varios contratistas las
fianzas constituidas para responder
de la e j ecución de obras en caminos
vecinales.

Autorizar a varios peticionarios
Para la e jecución de obras junto a
caminos vecinales.

Aprobar varias propuestas *para
gastos que se han de realizar en el
Servicio Forestal de esta Diputación.
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Conceder a la vecina Francisca
Castilla ärande, una pensión de 30

pesetas mensuales para que pueda
ayudar con ella a la lactancia artifi-

ficial de sus hijos gemelos.
Aprobar la cuenta de operaciones

realizadas con fondos de fuera de
presupuesto correspondie nte al ejer-

cicio de 1948.
Quedar enterados de que han sido

aprobadas por la Delegación de Ha-
cienda las Ordenanzas fiscales apro-
badas por este Ayuntamiento para
regir en el actual ejercicio y . sucesi-
vos hasta su derogación o modifica-
ción en términos legales.

Fijar en 15 pesetas el jornal de un
bracero a efectos de laS operaciones
de reclutamiento que se estan efec-
tuando para alistamiento del reem-
plazo de 1949.

Quedar enterados de la designa-
ción de Maestros Interinos para las
escuelas número 1 y 2 de esta villa,
efectuados por la Comisión Provin-
cial de Educación Primaria.

Aprobar diversos recibos y factu-
ras y que sus respectivos importes
se satisfagan con cargo a sus co-
rrespondientes consignaciones.

Pedro Abad 1 de febrero de 1949.

-EI Secretario, lulian Recuero.
* *

Diligencia.-El precedente extracto
de acuerdos ha sido aprobado por
la Comisión municipal permanente

de este Ayuntamiento en sesión del

día de la fecha.
Pedro Abad 12 de febrero de 1949.

-El Seeretario, Julián Recuero.-

Visto Bueno: El Alcalde, Alfonso

Rojas".
CORDUBA

Núm. 168

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión municipal Per-
manente, en-las sesiones celebra-
das por la misma durante el mes
de diciembre del ario 1948.

MES DE DICIEMBRE
Sesión del día 6

Abierta la sesión pública bajo la
Presidencia del señor Alcalde don
Rafael Salinas Anchelerga, se adop-
taron los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de
la anterior, respectiva al 29 de no-
viembre pasado.

Autorizar al señor Alcalde para
que fije la cantidad con que el Ex-
celentísimo Ayuntamiento ha de
'contribuir en ayuda de la Juven-

tud Poloca y otros refugiados que
sin poder regresar a sus hogares se
hayan 'en nuestra Patria, accedien-
do a lo interesado por el señor De-
legado de la Cruz Roja Polaca en
España.

Aprobar una moción del sefiori

Teniente de Alcalde Delegado (le.
Beneficencia proponiendo que se
Compense de algún modo la merito-
ria labor que realiza en el Hospital
Quirúrgico de San Rafael el ciruja-
no don Emilio Rodríguez Castillo.

Facultar al señor Alcalde para.
que adquiera un trofeo como pre-
mia para los campeonatos Nacio-
nales de Balón-mano de la Sección
Femenina de Falange Española
Tradicionalista y 'de las JONS.

Aprobar los Presupuestos relati-
vos a la' adquisición de 45 unifor-
mes completos de invierao con ,des-

tino al personal de la Policlínica
municipal y Casa de Socorro; para
dotar de uniforme completo al Or-
denanza de la Biblioteca municipal
y para la adquisición de una bate-
ría y cuatro bornas con cable con
destino al coche número 'uno del
Servicio de Extinción de Incen-
dios.
'Reconocer el derecho a percibir

un quinquenio por años de serviCio
a los Médicos de la Casa de Socorro
don Enrique Molina Beca, don Die-
go José Atance Romero, don Anto-
nio Medina Blanco y don Francisco
Lara-Barahona y Maza.

Conceder la jubilación en el car-
go, por encontrarse falta de salud
para continuar en el desempeño del
mismo, al Jefe de Negociado de Se-
gunda Clase del Cuerpo Adminis-
trativo de Funcionarios municipa-
les, don Eugenio García Nielfa.

Autorizar al señor Alcalde para
que otorgue la escritura correspon-
diente en el expediente de expro-
piación de un Solar de doña Matil-
de Molina Roldán, sito en el Cam-
pe Santo de los MártireS. •

Aprobar la cuarta certificación
expedida por el señor+, Arquitecto
municipal acreditativa de las uni-
dades de obra realizadas por don
Juan Vega Gabrila, contratista de

"las de adaptación y reforma para'
instalación de una cocina en el Asi-
lo de Madre de Dios, y que se abone
a dicho señor la cantidad que re-
presenta.

Autorizar al señor 'clon Manuel
Aparicio Palop, administrador del
Exemó. Sr. Marqués de Murieta y
de los Herederos de don Alfonso
Olivares, para la apertura de una
calle en la carretera que iva a la es-

tación de Villarrubia.
Conceder un mes de licencia para

atender a la . resolución de -asuntos
propios a dos funcionarios munici-
pales.

Autorizar a don Antonio Herruzo

Martos, p 	 motor deinstalar un 

pros, y remitii el descubierto a la
Agencia Ejecutiv,a para su cobro
por vía de apremio.

Aprobar la relación de jornales
y materiales invertidos en las dis-
tintas obras y servicios que se eje-
cutan por el sistema de adminis-
tración y las de cuentas y facturas
favorablemente informadas por las

Comisiones respectivas.
Sesión del día 13

Abierta la sesión pública baje
la Presidencia del señor Alcalde
don Rafael Salinas Anchelerga, se
adoptaron los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de
la(anterior respectiva al día 6 de los
corrientes.

Aprobar una moción del señor
Alcalde, (sobre reorganización de
servicios para cuyo personal son de
aplicación las leyes, laborables.

Aprohai un decreto de la Alcal-
día por el que se concede inhuma-
ción perpetúa y gratuita en 'una bo-
vedilla del Cementerio de San Rafael
al cadáver de don Marcial Bellido
Dique, Decano que fuú del Cuerpo
de Inspectores Veterinarios muni-
cipales en situación de jubilado.

Aprobar otro decreto de la Alcal-
día disponiendo la- -inhumación
temporal y gratuita en una sepul-
tura del Cementerio de San . Rafael
del cadáver de don Juan Zurita Gar-
cía, Vigilante jubilado del Cuerpo
-del Resguardo de Arbitrios.

Prestar aprobación a la segunda
certificación expedida por el señor
Ingeniero municipal, acreditativa
de las unidades de obras realizadas
pori el contratista de las de alcan-
tarillado en acoplo del pozo en ca.-
beza de la Avenida de Medina Aza-
bara, hasta la. de Cervantes y que
se abone la cantidad que representa.

'Aceptar la propuesta de la Co-
misión respectiva en la solicitud de
los señores Rodríguez Hermanos.
S. A. interesando sea anulada' la
cuota que se les ha girado en el re-
parto provisional para el cobro de
contribuciones especiales por' la
construcción del olector general
de alcantarillado en la Huerta de la
Reina.

Acceder a lo interesado por don
Juan Luis Aguilera Macías, sobre
anulación de la cuota respectiva al
cuarto trimestre de 1947, por el
concepto de solares sin -edificar por
uno situado en la Huerta) Grande,
de acuerdo con la propuesta de la
Comisión de Arbitrios.

Prestar aprobación' al dictamen
emitido por la Comisión de Fomen-
to en la cuenta relativa a obras de
reparación ' y pintura en la Casa
municipal de Socorro.

Imponer al industrial don Fran-
cisco Aguilar . Brito, una multa por
defraudación en el expediente rela-
tivo al acta levantada por la Ins-
pección del Cuerpo del Resguardo
'Arbitrios.

Dejar sid • efecto, según propues-
ta de la Comisión del Ramo, el ac-
ta levantada por. citada Tp.spección
al industrial don Antonio \González
de Caldas, dueño de un estableci-
miento de bebidas.

Autorizar a don 'Vicente Segorbe
Entrenas, para colocar un toldo
enrollable en la fachada . de la casa
número 1 duplicado de la, calle Je--
sús María.

Aprobar 13 expedientes de obras
eri, distintos edificios de la capital.

tAutorizar chico aperturas y tras-
pasos de establecimientOs solicita-
dos por otros tantos vecinos.

Autorizar a doña María Nevado

Colea, para qua expenda carnes!
°hacinas en el puesto del que
concesionaria en el Mercado eeti,
tral de Abastos, que actualmente
dedica a la venta de verduras.

Aprobar la distribución de fe
dos -que presenta el Sr. Interven
municipal para satisfacer las oblt,
gaciones durante el mes .de Diciea
bre.

'Aprobar la factura y liquidaeik
que presenta la Fiscalía., Superi
de Tasas, correspondiente- al sitini
nistro hecho al Asilo municig
Madre de DioS y San Rafael es
año 1947.

Aprobar la relación de jornales
y materiales invertidos en las dis.
tintas obras y servicios que se eje.
cutan por el sistema de administra.
ción y.las de cuentas y facturas fa.
vorablemente informadas por las
Comisiones respectivas.

Facultar al señor Alcalde para
que fije la cantidad con que el Ex.
celentísimo . Ayuntamiento ha de.
contribuir para, J gratificar al prof.e
sor señor Borguri6, por los semi.
eios presaciós en Escuelas Nada
nale :s de esta capital, durante `t
Cursillo de Educación Musicat quf
ha tenido lugar en 'esta ciudad a
ganizado por el Conservatorio (II

' Música y Declamaeión.
Aprobar el proyecto de,Reglameu

Lo del Matadero municipal y que
someta a la sanción definitiva de
Excmo. Ayuntamiento Pleno.

Facultar al señor Alcalde para qui
vea la posibilidad de conceder ut
donativo a -los familiares del 138
prendero municipal -don Digan(
Cózar Bricefio, fallecido al ser atra
penado por un autobús en el pala(
de la Victoria y que el Excelentísi
mo Ayuntamientoase muestre pai
en el sumario correspondiee.

Sesión del día, 20

Abierta la sesión bajo la Presi
ciencia del señor ,Alcalde don Rafe
Salinas Anchelerga, se adoptan!
los 'siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta d
la anterior, respectiva al 'día 13.

Conceder el reingreso en el des
tino de guardia municipal 'de 1
Sección de Circulación a don AB

tonio Reyes Aranda.
Aprobar uaf decreto de la Alcaldi

en virtud del cual se prorroga hm
.ta el día 31. del mes en curso el pla
zo para que los contribuyentes pue

dan satisfacer distintas eoaccione

municipales.
Que el Excmo. Ayuntamient

abone al Negociado de Carburante
del Gobierno Civil la parte propot
cional que le corresponde por
presente mes de diciembre.

Quedar enterada del fallo del Tri

bunal Ecpnámico - Administrativ
provincial desestimando la reell

ción interpuesta, por doña Garniel
López y López, contra la liquid8

ción que le fué practicada en ex

pediente por defraudación del
puesto de Consumo de Lujo.

.Aceptar la propuesta del sell°
Interventor de Fondos en la deci°
ración jurada que present& la 9
legación en Córdoba de la copa

fila Anónima Mengemor relativa
los ingresos brutos obtenidos

laño 1947 a los efectos de ligue
so

los derechos'por ocupación de
subsuelo y vuelo de la vía palies

Aprobar un presupuesto para
construcción de , 45 bovedillas 111
adultos en el Cementerio de 931

Rafael; otro para reparación de
trombón de le Banda Municipal
Música y para la confección de I'
uniformes completos con destino8

J........

2 C. , V. en la casa número 5 de la
calle Cabezas, desestimando las
reclamaciones presentadas.

Autorizar igualmente a don José
Bruño Alvarez, para establecer una
industria J de cepillería en . 1a 'calle
Goya, número 18, que será acciona-
da por 'un motor de 2 0. V., desesti-
mándose una reclamación presen-
tada
- Conceder licencia a don Enrique
Bracho García Hidalgo, para colo-
car un anuncio luminoso de su in-
dustria de droguería en la. casa nú-
mero 18 de la 'palle García tovera.

Aprobar tres expedientes de obras
en distintos edificios de la población.

Autorizar a 7 vecinos para la
apertura y traspaso de estableci-
mientos. .

Autorizar a don Manuel y doña
Luisa Soriano Ramírez, para reves-
tir de azulejos los puestos de que
son concesionarios len el Mercado
Central- y doña Magdalena Muñoz
Ranchal, parael cerramiento con
madera de 2 metros de espacio libre
que ocupa en dicho i Mercado.

Facilitar por medio de la Farina-
cia municipal las gafas que intere-
san 3 solicitantes inscritos en el
Padrón de la Beneficencia munici-
pal.

Conceder el carnet para dichos
Servicios a 10 solicitantes.

Retirar el carnet de la Beneficen
cia a 65 vecinos, de conformidad con
la propuesta de la Comisión del Ra-
mo y por las razones que se señalan.

Aprobar 2 cuentas del Recauda-
dor municipal, por tenencia de pe.
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personal subalterna de la Casa da
Socorro y Policlínica municipal.

Aprobar la quinta. certificación
expedida por el señor Arquitecte
municipal acreditativa de las uni-
dades de Obra realizadas per el con-
lratista, dei los trabajos de adapta-
ción y -reforma para la instalación
de una cocina en el Asilo Madre de
Dios y San Rafael, y que se abone
la cantidad que corresponde a cita-
do contratista.

Aprobar de manera definitiva el
acuerdo adoptado por la Permanen-
te en 20 de . Octubre anterior sobre
anulación de la alineación aproba-
da en 1913 y restablecimiento de la
que regía con anterioridad a aque-
lla Techa para la plaza de los Ca-
rrillos.

Conceder a un funcionario muni-
• ipal el mes ele licencia. que inte •

resa.
Conceder la jubilación en su car-

go • por imsibilidad; física al Vigi-
lante del Cuerpo del Resguardo de
Arbitrios don José Ucles Molina.

Acceder a lo interesado por -doria
Ana Alguacil Díaz, viuda del capa-
taz del servicio de Limpieza y Rie-
-gos don Manuel Hernández - Martí-
nez, sobre abono de la cantidad que
le corresponde de la paga, extraor-
dinaria concedida por la Munici-
palidad a sus empleados y obreros
ron motivo del 18 de Julio.

Otorgar 'al guardia municipal)
don José Siles Serrano, los bene-
ficios de la Ley de protección a Fa-
milias Numerosas en orden al Im-
puesto de Utilidades.

Aprobar el -expediente relativo
a la adquisición ,de una báscula con
destino al peso de vehículos con
carga y su instalación 'en el Fielato
de la Victoria. -

Rehabilitar la licencia que °poi.-
turiamente fue expedida a don Cé-
sar Gómez Alejandre, como conse-
jero de la Entidad «Viuda de Vic-
toriano Gómez» S. A., para realizar
obras.

Aprobar varios expedientes rela-
tivos a obras en diferentes edificios
de esta capital.

Conceder el Carnet para los servi-
cios de la Beneficencia 'municipal
Domiciliaria a 23 solicitantes y
anillar el mismo carnet a 51 bene-
ficiarios.

Autorizar a don Francisco Cuesta
Ramírez, para que lleve a: cabo la
apertura de un despacho de varita
de leche en la casa número 1 de la
Plaza de Pineda.

Que por la Agencia Ejecutiva se
proceda al cobro del descubierto
que resulta en las multas impuestas
por la Alcaldía durante los meses
de septiembre y octubre y que no
han sido satisfechas . por los intere-
sados dentro del período volunta-
rio.

Aprobar la relación • de jornales
3- materiales invertidos en las dis-
tintas obras y servicios que se eje-
calan por el sistema de adminie
tración y las de cuentas y facturas
eayorablemente informadas pop las
comisiones respectivas.

Aprobar unta moción del señor
Teniente de Alcalde don Joaquín
tisbert Luna, declarada de urgen-
cia al principio de la sesión, sobre
la adopción de determinados acuer-
les 'en relación eon los conciertos
administrativos que tiene, celebra-
dos este Excmo, ; Ayuntamiento
rara la exacción por tal procedi-
miento _de loi tributo.s que permite
el vigente decreto sobre ordenación
nrovisional de las Haciendas Loca

-les.
Que , por laS Ofic- inas Técnicas

de la Corporación se lleven a cabo
la redacción de detrminados proyec-
tos y presupuestos para su ejecu-
ción en el más breve plazo posible
a fin de aminorar el problema que
plantea el paro forzoso.,

Aprobar una propuesta del señor
Alcalde en relación con el funcio-
namiento de la Cocina municipal
de Invierno. a

Que se convóque el oportuno con-
curso para la adquisición ! de un
automóvil con destino al servicio
de este Excmo. Ayuntamiento.

Sesión del día 29 -
Abierta, .la sesión pública bajo

la Presidencia del señor - Alcalde,
don Rafael Salinas Anchelerga, e
adoptaron los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de
la anterior, respectiva -al día 20 de
los corrientes.

Aprobar una moción del señor
Alcalde sobre abono de horas ex-
traordinarias a distintos funciona-
rios que han intervenido en los
trabajos de confección del Presu-
puesto para 1.949.

Aceptar la propuesta del señor
Alcalde, Juez Instructor en el expe-
diente que se ha seguido a dos vi-
gilantes delt Cuerpo del Resguardo
de Arbitrios.

Aceptar igualmente otra pro-
puesta del señor Concejal, Juez. Ins-
tructor en el expediente que se ha
instruido a un peón del servicio de
alcantarillado.,

Que se satisfaga a don Antonio
Ferrer Sánchez, la cantidad que le
corresponde por los trabajos ,pres-
tadtis en la Sección de.Reclutamien-
to de este Excmo. Ayuntamianto.

Aprobar un presupuesto relativo
a la adquisición de material no in-
ventariable para el culto .y muebles
para la capilla del Hospital Quirúr-
gico Municipal de San Rafael.

Aceptar la distribución del per-
sonal Subalterno de las Casas Con-
sistoriales que presenta . la Comi-
sión de Personal.

E stianaa • la reclamación deduci-
da por el industrial don Francisco
Pérez Pérez, solicitando se le apli-
quen las tarifas vigentes ordinarias
por un anuncio 'instalado en su es-
tablecimiento de relojería de la ca-
lle Claudio Marcelo, número 12.

Aceptar el dictamen de la Comi-
sión de Beneficencia, sobra modifi-
cación del Petitorio para los servi-
cios benéficos 'municipales.

Acceder a la reclamación 'forme.
lada por don Mariano González Be-
jarano, contra la multa que le ha-
sido impuesta por rodaje de un ca-
rrito de mano.

Conceder el reingreso en el servi-
cio activo al Vigilante del Cuerpo
del Resguardo de Arbitrios, exce-
dente, don Sinforoso López Pérez.

Autorizar a don José García Fer-
nández, para llevar a cabo la insta-
lación de un horno de cocer yeso y
un motor de 7 .1 C. V. en una na-
ve industrial sita en terrenos a la
izquierda del camino que conduce
a la Huerta de Don Marcos.

Aprobar .cuatro expedientes de
obras en, distintos edificiost de la
población.

Autorizar a doña Antonio Jimé-
nes Arenas para trasladar un des-
pacho,de venta de leche.

Conceder la autorización que in-
teresa clon Fernando García Gonzá-
lez, para colocar un anuncio - de.
chapaepintada en la fachada de la
casa número 4 de la calle Valde-
rrarnas.

Facilitar por medio ale la Farma-
cia, municipal las gafas que solici-

tan dos vecinas inscritas en el Pa-
drón de la Beneficencia.

Conceder el carnet para los servi-
cios de las Beneficencia municipal
a 15 solicitantes.

Anular, de conformidad con la
propuesta de .1a Comisión respecti-
va y por las razonee que se expo-
nen, el citado carnet a 59 titulares
del mismo.

Aprobar la cuenta de caudales
que rinde el señor Depositario del
Excmo. Ayuntamiento respectiva a
las operaciones de ingresos y pagos
realizadas por cuenta del Presupues-
to de 1948 en el tercer trimestre del
mismo.

Aprobar la relación de jornales y
materiales invertidos en las distin-
tas obras y servicios que se ejecu-
tan por el sistema de administra-
ción y las de cuentas y facturas fa-
vorablemente Informadas por laS
Comisiones respectivas.

'Aprobar una moción de la Alcal-
día, declarada de urgencia al prin-
cipio de la sesión sobre que el con-
trato para la instalación del alum-
brado eléctrico de la barriada de la
Sierra, tramo comprendido entre la
Venta del Brillante y el paso supe-
rior del ferrocarril, se lleve a cabo
mediante concurso en lugar de rea-
lizarse por subasta .como se tenía
acordado.

'• a d•

El Secretario del Excmo. •Aymata-
miento de esta capital.
Certifica: Que el ' extracto que

antecede fue aprobado por la Co-
misión municipal Permanente en la
sesión ordinaria celebrada del día
de 'ayer.

Córdoba 11 de enero de 1949.
—Adolfo Chércoles.--VVsto bueno •
El Alcalde Rafael Salinas.
'

JUZGAD• S
CARTAGENA

Núm. 994

Luis Ruiz bordas, hijo de Antonio
y de benita, natural de Peñarroya-
Pueblonuevo (Córdoba), de estado
soltero, profesión albañil, de 23
años, de estatura 1'718 metros; sus
señas son estas: pelo castaño, cejas
al pelo, ojos negros, nariz regular,
barba regular, boca regular, color
sano, domiciliado últimamente en
Valencia del Cid, calle Via Pedrera,
número 1, encartado en causa por el
presunto delito de deserción, com-
parecerá en el término de treinta (30)
días, ante don Jesús Calvo•Cardiel,
Teniente de Infantería, Juez Instruc-
tor del Regimiento de Infantería Se-
villa número 40, en Cartagena (Mur-
cia), bajo apercibimiento de ser de-
clarado rebelde:

Cartagena 1 de marzo de 1949..
El Teniente-Juez Instructor, Jesús
Calvo Cardiel.

BUJALANCE

Núm. 979

Juan Miguel Muñoz Palomino, de
35 años, casado, del campo, natural
y vecino de Jdmilena, cuyo último
domicilio lo tuvo en la calle Eras,
número 89, comparecerá ante este
Juzgado de Instrucción, dentro del
término de diez días, para constituir-
se en prisión, por la causa que con-
tra el mismo se instruye con el nú-

mero 65 de 1948, sobre hurto. apera
cibiendole que de no verificarlo, se-
rá declarado rebelde.

Al propio tiempo, ruego y encargo
a todas las autoridades, tanto civiles
como militares y demás individuos
de que se compone la Policía judi-
cial, procedan a la busca y prisión
del mismo, dejandolo a mi disposi-
ción caso de ser habido.

Dado en ßujalance a 26 de febrero
de 1949.- Luis-Antonio Burón bar-
ba.- El Secretario P. H., Juan de D.
Villaseñor.

POSADAS

Núm. 1.009

Don Valentín Lozano Sánchez, Juez
de Instrucción de esta villa de Po-
sadas y su partido.
Por virtud de la presente requisi-

toria que se fijará en el tablón de
anucios de este Juzgado, Córdoba y
Alcolea del Pío, p ueblos de la natu-
raleza y última vecindad del proce-
sado Pafael Córdoba García, mayor
de edad, casado y sin domicilio co-
nocido, y se publicará en el 130LE-
TIN OFICIAL de esta provincia, cu-
yas demás circunstancias y actual
paradero se-ignoran como compren-
dido en el número 1 del art. 835 de
la Ley de Enjuiciamiento Criminal,
y con el caracter de procesado, se

- le cita llama y emplaza, para que
dentro del término de los diez días
siguientes al de la publicación de la
presente, comparezcan ante este Juz-
gado, sito en la planta baja del Ayun-
miento, al objeto de constituirse en
prisión para responder delos cargos
que le resulten del sumario que con-
tra el mismo se instruye con el nú-
mero 21, de 1948, por hurto, aperci-
biéndole que de no verificarlo je pa-
rará el perjuicio que haya lugar y
será declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y en-
carga a todas las autoridades de la
nación y demás agentes de que se
compone la Policía judicial, proce-
dan a la busca y captura de dicho
procesado, que siendo. habido será
puesto en este Depósito municipal a
mi disposición.

Dado en Posadas a 1. 0 de marzo
de 1949.—Valentín Lozano.- El Se-
cretario, Aureliano Guglieri López.

Núm. 1.091
Citación y emplazamiento

Por la presente y de orden del Se-
ñor Juez Comarcal de esta /fila, dic-
tada en providencia de esta fecha,
en las diligencias que bajo el núme-
ro 152-948 se tramitan en este Juzga-
do contra Antonio Herrero Aguilar,
y los hijos de éste Antonio y Pafael
Herrero Giménez, por hurto de 80

kilogramos de bellotas de la finca
•Pambrión. de este término, de la
propiedad de don Francisco Martí-
nez Benavides, el día 19 de noviem-
bre del pasado a\tio, se cita y empla-
za a los referidos Antonio Herrero
Aguilar y a Antonio y Rafael Herrero
Giménez, para que en el término de
de diez días, a partir del en que apa-
rezca publicado el p resente edicto en
los BOLETINES OFICIALES de las
provincias de [Succiona y Córdoba,
comparezcan ante la Sala Audiencia

JI
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ante el Juzgado de Instrucción númi
ro 2 de Córdoba; apercibido en ai
so Contrario de ser declarado e
beide.

Córdoba 5 de marzo de 1949,
El Secretario P. S., Juan de Sosa.
V.° 5.°: El Juez de Instrucción, Val
tara Arias.

Niáni. 1.050

Manuel Gutiérrez Morillo, de 28-
años, soltero, hijo de Rafael Y de So-
ledad. natural y -;ecino de Cabra, I

del Juzgado Comarcal de esta villa
de Posadas, con objeto de ser oidos
en declaración en las diligencias ya
mediadas; con el apercibimienio que

de no comparecer en el citado plazo
ni alegar causa que lo justifique, les
pararán los perjuicios consiguientes.

Y para su inserción en los BOLE-
TINES OFICIALES de las provincias
de Barcelona y Córdoba y sirva de
citación y emplazamiento a los de-
nunciados, expido la presente con
el visto bueno del señor juez en la
villa de Posadas a 5 de marzo de
1949. El Secretario, José Castillo.

V.° B.°: El Juez Comarcal, Juan
A. Morente.

Nm. 1.090

06dula de citación

Por-là preaente, y de orden del
señor Juez Comarcal de esta villa,
dictada en providencia de esta fecha
en el juicio de faltas número 151-948,
que por hurto se tramita en este Juz-
gado contra otros y Antonio Yamu-
ia Dugo, de 32 años, hijo de Do-
mingo y de Julia, de estado soltero,
natural de Fuente Palmera, de profe-
sión vaquero, se Cita al ya referido
Antonio Yamuza Dugo, que en la
actualidad se encuentra en ignorado
paradero, para quo el día 28 de los
corrientes a las doce horas y quin-
ce minutos, comparezca ante la Sala-
Audiencia de este Juzgado Comar-
cal, sito en la planta baja del Ayun-
tamiento de esta villa, a la celebra-
ción del juicio de faltas a que ante-
riormente se ha hecho mención, con
el apercibimiento que de no compa-
recer ni alegar justa causa que se lo
impida, le pararán los perjuicios
consiguientes.

Y para su inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia y
sirva de citación en forma al denun-
ciado Antonio Yamuza Dugo, que se

`encuentra en ignorado paradero, ex-
pido la presente en la villa de Posa-
das, a primero de marzo de 1949. -
El Secretario, J. Castillo.

LA RAMBLA

Núm. 1.014

Don Miguel Camacho kielendo, Juez
de Instrucción de la ciudad de La
Rambla y su partido.
En virtud del presente, requiero a

todas las autoridades de la nación y
agentes de la Policia judicial, para
que practiquen diligencias en la bus-
ca y rescate de 20 palomo-s, dos ga-
llinas, dos gallos, una pava, dos so-
gas de cáñamo y un saco envase,
todo lo cual fui robado la noche del
19 al 20 de febrero último en la casa
número 38 de la calle Ramón y Ca-

jal de la villa de Fernán-Núñez, pro-
piedad de la fábrica de Jiménez y
Compañia; poniéndolos, caso de ser
habidos a disposición deeste Juzga-
do con sus poseedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que con tal motivo instruyo bajo
el número 41 del corriente año.

Dado en la Rambla a 2 de marzo
de 1949.-M. Camacho. -El Secre-
1ario, P. S. Juan Sánchez.

AGUILAR DE LA FRONTERA

N Lirn . 1.048

Don Pedro Joya Garcia, Juez Comar-
cal en funciones de primera instan-
cia del Partido.
Por virtud del presente, ruego yen-

cargo a todas las Autoridades y
Agentes de la Policía Judicial, proce-
dan a la busca y rescate de 150 kilos
de aceite de oliva y un bidón de 50
kilos de cabida, con las iniciales
S. P. E. 1. Shell con dos tapones de
rosca que sustrajeron en la noche
del día 28-al I del actual, de la finca
Zamora, del término de Monturque,
propiedad de la vecina de Lucena
doña Carmen Manjón Cabeza, los
que caso de ser habidos, serán pues-
tos a disposición de este Juzgado
con sus poseedores ilegítimos si no
acreditan su legal adquisición, pues
así lo tengo acordado en el sumario
que instruyo con el número 75 del
corriente año por robo.

Dado en Aguilar de la Frontera a
2 de marzo de 1949. P. Joya. -El
Secretario, Manuel Rueda l

obrero, cuyo actual paradero se ig-.
nora, comparecerá ante este Juzgado
dentro del plazo de 10 dias contados
a partir de la publicación de la pre-
sente, para constituirse en prisión y
otras diligencias acordadas por auto
de esta fecha en la causa 26 de 1949,
sobre hurto, apercibido que de no
comparecer será declarado rebeldu
por hallarse incurso en el número
primero del artículo 834 de la Ley de

Enjuiciamiento Criminal.
Al mismo tiempo se ruega a la Po-

licía judicial la busca y captura de di-
cho procesado, qu'e de ser habido se
pondrá a disposición de este Juz-
gado.

Cabra a 3 de marzo de 1949.—
Miguel Crnz Cuenca. - El Secretario
P. S., Miguel del Arco.

Núm. 1.067
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el
Sr. Juez municipal de esta ciudad, en
providencia dictada fecha de ayer,
en expediente de juicio de faltas que
se sigue en este Juzgado con el nú-
mero 971 de 1948, por hurto de 10 ki-
los de membrillos en la finca al sitio
Las Niñas, propiedad del vecino de
ésta, don Joaquín García Valdecasas,
contra el que fui vecino de Lucena,
José López Arjona, en la actualidad
de ignorado paradero, se cita a éste
último por medio de la presente que
se insertará en el BOLETIN OFI-
CIAL de la proviacia para que com-
parezca ante la Sala Audiencia de es-

te Juzgado, sito en calle José Anto-
nio, número 15, a la g 12 horas del
tercer día siguiente hábil a aquél en
que aparezca inserta la presente en
referido periódico oficial, a fin de
asistir a la celebración del corres-
pondiente juicio de faltas con los
medios de prueba de que intente va-
lerse; apercibiéndole que de no com-
parecer le parara el perjuicio a que
hubiere lugar.

Dado en Cabra a 3 de marzo de

1949. - El Secretario P. H., Antonio
Molina.

CORDOBA

Núm. 1.003

Manuela Villar Gutiérrez, hija de
Francisco e Isabel, natural de Mon-
forte del Cid, de estado viuda, pro-
fesión su casa, de 47 años, domicilia-
da últimamente en Utrera, procesa-
da por hurto en la causa número 107
de 1947, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de Instruc-
ción número 2 de Córdoba; aperci-
bida en caso contrario de ser decla-
rada rebelde.

Córdoba I de marzo de 1949.—El-
Secretario P. 5,, Juan de Sosa. -
V.° El Juez de Instrucción, Ven-
tura Arias.

Núm. 1.076

Alfonso León Luque, hijo de Pe-
dro y de Pascuala, natural de Andú-
jar, de estado soltero, profesión be-
tunero, de diez y siete años, domici-
ciliado últimamente en Andújar (Ca-
sillas Puente), procesado Por hurto
en la causa número 161 de 1948,
comparecerá en 'término de diez días

Núm. 1.075
Francisco Rosa Romero, de 42

años de edad: casado con Angela
Maldonado, natural y. vecino de
Aguilar de la Frontera, domiciliado
en calle Calvario, número 108, hijo
de Francisco y de Francisca, con
instrucción y sin antecedentes pena-
les, comparecerá ante este Juzgado
en el plazo de diez días, para consti-
tuirse en prisión en la causa 180 de
1947, apercibiéndole que de no
comparecer será declarado rebelde.

Asimismo ruego y encargo a to-
das las autoridades y agentes de la
Policia judicial, procedan a la busca
y prisión del referido procesado que
de ser habido será puesto en el
Arresto Municipal a disposición de
la Urna. Audiencia provincial de Cór-
doba comunicándolo a este Juzgado.

Dado en Aguilar de la Frontera a
primero de febrero de 1949. - P. Jo-
ya.—E1 Secretario, M. Rueda.

CABRA

a Núm. 1.049

El Juez de Instrucción de Cabra y su
partido.
Por virtud del presente, a las Auto-

ridades y Agentes de la Policía Judi-
cial, ruega y encarga se practiquen
diligencias para la busca y rescate de
.7 jamones, 4 paletillas, 1 saco con
las iniciales L. R. V.; 3 garrafas .de
arroba llena de vino y otra de media
tambien llena, estando forrada de es-
parto 1, y las demás de cañas, 3 ki-
los de huesos y 2 de tocino añejo,.
cue de ser habido todo ello, asi co-
reo los autores de la sustracción,
sean puestos a disposición de este
Juzgado en la causa 39 de, este año
por robo realizado en la finca »Pla-
tero . de este término.

Cabra a 2, de marzo de 1949. -
Miguel Cruz Cuenca. - EI Secrerariò
P. 3., Miguel del Arco.

Núm. 1.077

Pascuala Luque Martínez, hija 1
Manuel y Ana María, natural
Andújar, de estado casada, profesii
sus labores, de cuarenta años, d
miciliada últimamente en Andúj
(Casillas Puente), procesada p

hurto en la causa número 161
1948, comparecerá en término
diez días ante el Juzgado de Instru
ción número 2 de Córdoba; aper(
bida en caso contrario de ser dee
rada rebelde,

Córdoba 5 de marzo de 1949.
El Secretario P. S., Juan de Sosa,
V.° 13.°: El Juez de Instrucción, Ve

tura Arias.
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Núm. 1,092
Por el presente, se cita y empla

a Ana Rivero Higuero, de ignora
domicilio y paradero para que co
parezca ante este Juzgado municii
número 2 el día 22 del corrieate,
las once horas, para celebrar jufi

de faltas por hurto, sito en la 5
Audiencia de este Juzgado, estab
cida en el piso alio de la casa Ayi
tamiento, donde comparecerá c
las pruebas de que intente valer
previniéndole que de no compare(
le parará el perjuicio que haya lug

Dado en Córdoba a 2 de MI

de 1949.- El Juez. Firma ilegible
El Secretario, R. Pesquero.

Núm. 1.104
Fernando Cabrera Ruiz, hijo

Rafael y de Segunda, natural de
vallara de los 13arrios, de este
soltero, profesión vendedor, de
años, domiciliado últimamente
Córdoba, procesado por hurto
la causa inímero 37 de 1948, cc
parecerá en término de diez
ante el Juzgado de Instrucción
mero 2 de Córdoba; apercibido
caso contrario de ser declarado
belde.

Córdoba 8 de marzo de 194S
El Secretario, P. 5., Juan D. Sc

- V.' b.°: El Juez de Instrucci
Ventura Arias.

Núm. 1.127

Por el presente, se cita y empl
a Rafael Numancia Cobija, de ig
nido domicilio y paradero para
comparezca ante este Juzgado
nicipal número dos el día 25 del
rriente, a las once horas y diez mi
tos, para celebrar juicio de faltas
hurto; sito en la Sala Audiencia
este Juzgado establecido en el r
alto ele la Casa Ayuntamiento, do
comparecerá con las pruebas de

intente valerseepreviniéndole
no comparecer le parará el perju

a que haya lugar.
• Dado en Córdoba a 4 de marm

1949. El Juez, Firma ilegible.-
Secretario P. H., Firma ilegible.
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